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“FIORINMO, INMOBILIARIA FIORENTINA S.A.” 

QUE OTORGAN LOS SRES. 

PIEDAD ALBORNOZ VDA. DE PINTO, MARIA FERNAN 

GRESPO E ING. GUSTAVO PINTO ALBORN 

CAPITAL SOCIAL: USD $ 800,00 

(DI COPIAS ) 

. MO. 

6 ConstPFiorentina.doc. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día VEINTIOCHO (28) de JULIO del dos mil, ante mi, 

doctora Cecilia Rivadeneira Rueda, Notana Vigésimo Sexta del cantón 

Po Quito, comparecen: los señores Piedad Albornoz viuda de Pinto, / 

“María Fernanda Pinto Grespg- € Ingeniero Gustavo Pinto Albornoz, / 

por sus propios derechos; bien instruidos por mí la Notana sobre el 

objeto y resultados de esta escntura pública a la que proceden de 

ú una manera libre y voluntana.- Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana Y/ mayores de edad, de estado civil viuda la 

primera/ y casados los restantes, / domiciliados en este cantón,- 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerlos doy fe y me piden que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente- SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase hacer constar una de 

Constitución de Compañía Anónima, según los Artículos siguientes: 

PRIMERO.- DE LOS ACCIONISTAS.- Los accionistas de la compañía 

3on los señores: Piedad Albomoz viuda de Pinto, Maria Fernanda 
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Pinto Crespo € Ingeniero ' Gustavo Pinto  Albornoz.- Los 

comparecientes son de estado civil viuda la primera y casados los 

restantes, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito y 

de nacionalidad  ecuatonana.- SEGUNDO. DECLARACION DE 

VOLUNTAD.- Los oforgantes manifiestan expresamente su voluntad de 

fundar la presente Compañía tal y como en efecto lo hacen mediante 

éste instrumento.- TERCERO.- DENOMINACION.- La denominación de 

la Compañía es “FIORINMO, INMOBILIARIA FIORENTINA SA 

CUARTO.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañía es el 

desarrollo, promoción y +construcción de inmuebles y/o proyectos, CU -%*”"' 

    

inmobiliarios; * ¿sí como el negocio de compraventa e intermediación 

de propiedades raices 0 inmuebles y en general el negocio 

inmobiliaro.- Con estos propósitos la Compañía podrá actuar por si 

misma 0 por cuenta de terceros como Agente, Comisionista, 

Representante y Gorredor, podrá asociarse con personas naturales y 

jurídicas.- Aceptar representaciones del país y del exterior, importar y 

exportar, almacenar y comercializar, distribuir y vender los indicados 

productos podrá aceptar representaciones relacionadas con el objeto 

social, asociarse con personas naturas y/o jurídicas, instalar agencias, 

sucursales y representaciones en cualquier lugar del país y/o del 

extenor, y, ejercer todos los actos y celebrar todos los gontratos 

permifidos por la Ley para cumplir con su objeto boca ÓN prejuicio 

de las prohibiciones consignadas en otras Leyes; la compañía no 

podrá realizar actividades a las que se refiere el artículo 

veintisiete (Art 27) de la Ley de Regulación Económica y Control del 

Gasto Público, en concordancia con la Regulación doce mil ochenta 

y tres de la Junta Monetaria.- QUINTO.- DURACION.- La duración de 

la compañía será de cincuenta años contados desde la inscripción en 
= 

—- 

  

 



  

   A ION IA 
4 ] Í MO dote ice tete! 

  

Metropolitano de Quito, Ecuador.- SEPTIMO.- CAPITAL "sO0I AL.- El 

capital social con el que inicia sus operaciones la Compañia es el 

de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 'DE 

NORTEAMÉRICA ( USD $ 800,00 ) dm 

ordinarias y nominativas con un valor fe un dólal norteamericano cada 

ochocientas acciones ; 

  

una, fas mismas que se encuentran integtamente /suscritas y que se 

pagan en numerario en un ciento por ciento- Todo según consta 
  REANESRATERAAA CATIA AAA del siguiente cuadro de integración de capitales.-"""” 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITALES DE LA COMPAÑIA 

FIORINMO, INMOBILIARIA FIORENTINA S.A. 

Accionista Cap. Susento: Cap. Pagado: RP Ace: 

Sra. Piedad áibornoz Ruiz / dy d do 

Sra. María Fernanda Pinto ( 380 380 380 

ing. Gustavo Pinto Albornoz / 380 380 380 

TOTALES: 800 800 548 

El aporte así pagado se halla depositado en una cuenta bancana de 

Integración de Capital de la Compañía tal y como consta del 

certificado extendido por el Banco, el mismo que se acompaña en 

calidad de documento habilitante - OCTAVO.- DE LAS ACCIONES.- 

Los títulos o certificados de acciones se expedirán de conformidad con 

lo dispuesto en la Ley de Compañias y podrán representar una 0 más 

acciones.- En lo concemiente a fa propiedad fraspasos, consfilución de 

gravámenes y pérdidas de acciones, se estará a lo dispuesto en la 
- 
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Ley de  Compañtas- NOVENO- AUMENTOS DE CAPITAL- Los 

accionistas — tendrán derecho preferente para suscmbir los aumentos de 

capital que acordasen en forma legal en las proporciones y dentro de 

los plazos señalados en la ley de Compañías.- Transcumdo este 

plazo, las nuevas acciones podrán ofrecerse, mecluswe a extraños, de 

acuerdo con las regulaciones que al efecto se establezcan- DECIMO- 

GOBIERNO Y ADMINISTRACION. La Compañía estará gobemada por 

la uta Genera de accionistas, y estará adminiiada por el Directorio 

Presidente y por el Gerente General- La Junta General de accionistas 

estará formada y consiluida por los accionistas legalmente convocados 

y reunidos, la celebración de la Junta se hará constar en la respectiva 

acta- DECIMO PRIMERO- DE LAS JUNTAS GENERALES- Las 

Juntas Generales de Accionistas son ordimanas y exfaordinanas- Se 

reunirán en el domicilio pmepal de la Compañía en la foma 

prevista en el articulo doscientos setenta y ocho [ An 278 ) de la Ley 

de Compañías mediando conwocatoma  obfigatona por la prensa sm 

penuicio de que esta corwocatoma del Presidente o del Gerente, 

formulada mediante carta dingida a todos y cada uno de los 

accionistas, la misma que contendrá todos los requisitos contemplados 

por la Ley y que ser cursada con articipación de ocho días, por lo 

menos a la fecha fiada para que tenga lugar la reunión- En ella se 

tratarán lo asuntos  puntualizados en ta convocatona bajo sanción de 

nuldad- Las Juntas Generales Ordimanas se reunirán por lo menos 

una vez al año, dentro de los tres meses siguentes a la finalización 

del ejercicio económico de la Compañía- Las Juntas Generales 

Extraordinanñas podrán  reunise en cualquier época en que fueran 

corvocadas y Únicamente para frafar de los asuntos que motivaron la 

convocatoria- No obstante lo dispuesto anteriormente, la Junta General 
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totalidad del capital social y que los asistente , por 

unanimidad la celebración de la Junta y suscribirdwW/ el “acta, bajo 

- sanción de nulidad- Se deja a salvo el derecho que tiene 

cualquiera de los asistentes para oponerse a la consideración y 

resolución de los asuntos sobre los cuales no se considere 

debidamente informado.- DECIMO SEGUNDA.- DEL QUORUM.- El 

quórum para la instalación de la reunión de la Junta General de 

Accionistas se fija en al menos el setenta y cinco por ciento 

(75%) del capital social pagado en tratándose de la primera 

convocatoria, de no  confarse con tal porcentaje de capital 

asistente, tendrá lugar una segunda convocatona y en este caso 

la Junta General de accionistas se instalará con el número de 

accionistas asistente, esta circunstancia se advertirá en el texto de 

la segunda convocatoria.- ¿DECIMO TERCERO.- APROBACIONES.- 

Las decisiones que adopte la Junta General serán tomadas por ae 

mayoría absoluta de votos del capital pagado concurrente, salvo los 

caso3 en que expresamente 3e señale lo contrano.- DECIMO 

CUARTO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL. Son 

atribuciones de la Junta General a) Nombrar a los Miembros 

Principales y Suplentes del Directorio y fijar sus remuneraciones.- 

b) Nombrar un Comisario y su respectivo Suplente y fijar sus 

remuneraciones.- 8) Acordar en cualquier tiempo la remoción de 

miembros de los organismos administrativos de la Compañía, 

Comisario o cualquier otro personero o funcionaño cuyo cargo 

hubiera sido creado por los estatutos.- d) Conocer anualmente las 
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cuentas, balances y los informes que presenten el Directorio, el 

Gerente General y el Comisano acerca de los negocios sociales.- 

e) Resolver acerca de la emisión de partes beneficiarias y 

obligaciones.- f Acordar aumentos y disminuciones del capital 

social - q) Acordar modificaciones al contrato social.- hj Resolver 

acerca de la fusión, transformación, disolución y liquidación de la 

Compañía.- 1] Autorizar al Directorio, la celebración de actos y 

contratos que comprometan a la Compañía en un monto superior 

a los doscientos salanos mínimos vitales generales (SM ).- p 

Resolver sobre la acción en capitales en otras empresas y sobre 

la adquisición de acciones oO acciones de otras sociedades de 

capital, fijando el monto de las inversiones, y, Kk) Resolver sobre 

cualquier ofro asunto no previsto en el presente contrato o en la 

Ley.- DECIMO QUINTO.- DEL DIRECTORIO.- El Directorio estará 

integrado por tres miembros quienes tendrán sus respectivos 

suplentes designados.- Durarán en sus cargos por dos años/pero 

podrán ser indefinidamente  reelegidos.- En caso de falta o 

impedimento definitivo de un Director Principal su suplente 

personal será  pnncipalizado y actuará como tal hasta la 

reincorporación de tal Director principal o hasta completar el 

periodo deferminado para el cual fue elegido el prncipal.- Los 

miembros del directorio podrán o no ser accionistas.- DECIMO 

SEXTO. SESIONES. El Directorio sesionará ordinanamente una 

vez cada mes y extraordinariamente cuando fuera convocado por 

el Presidente o el Gerente General o por dos de sus Miembros.- 

El Directorio podrá reunirse en cualquier lugar de la República.- 

Las convocaforias se haran mediante comunicación sea escrita o 

telegráfica, con ocho dias de anticipación, y, en caso de urgencia, 
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NOTARIA 2 
Dra. Cecilia Rivadeneira 

    
Directores.- Las resoluciones se tomarán por mayoría si 

de 

Compañía o por el Director que lo reemplace; o, 

Las sesiones Directorio serán 

Presidente de 

presididas 

la € 

en su caso, por el Director que fuere designado en la misma 

sesión y actuara como secretario el Gerente General o quien haga 

en su caso, el Director que fuere designado en la 

  

misma  sesión- DECIMO SEPTIMO. ATRIBUCIONES DEL 

DIRECTORIO.- a) Nombrar de su seno al Presiden te f de da AS 

Compañía que lo ser también del Directorio.- b) Nombrar de su 

seno. o de fuera de él al Gerente General Ae la Compañía y Sar 

su temuneración- £) Nombrar” por pedido del Gerente: General” TO 

— Subgerente = ps jara -remuneración.== d) - =Autorizar==al- —Géren te-. 

_ ICAA Quien lo - Subrogue, toda. - Operación, - obli ligación a 

-Sien-53 larios. . mínimos. vitales 

nta de bienes inmuebles y la... 22 

  

os- mismos.- €) Supenagilar +2 => 

IPNORTIAra ra la C Ar may mi 
Mancia! a ur a As Smpal ita F 

arado F ienpiie kara necesanos.- 1 Guimnpar Y Mater 

  

; armada aria ina Aia antariá Zaranta 
h) Conceder licencias a los Miembros del Lirectono y el Gerente 

Man sral Pr TFT 5 la ari $ : ha ll 3] Terarnia 
General- 1) Leterminar la garania que deba Tenal” el Lberenia 

Sanare manta la rarsidara anorima > MECO DOTAVO El 
General, cuando lo considere oportuno.- DECIMO OCTAVO.- DEL 

S 

DORE NITE TI Urra 2 da Dammmañia durará muctra chra 
Here idcidico i rresideme de la Lombeñia. SuUnSIa Cumio AS 

2 sus iinrianas Lar co enalacida da rranara da nar 
eñ Sus sunciónes ucienco 387 eiecico << Madera : EN 

  

 



iguales periodos.- Son atribuciones y deberes del Presidente: a) 

Presidir las reuniones de Juntas Generale..- b) Susenbir junto con . 

  

el Gerente. los títulos de acciones, indicando claramente el número 

de acciones que corresponden a cada Accionista, así como 

tembién suscribir las actas de las Juntas Generales y a las 

comunicaciones que contengan sus acuerdos y resoluciones. c) 

S / Reemplazar al GerenteZen los casos de ausencia o impedimento; 

  
1 y, d) Las demás atribuciones que le confiera la Ley, los presentes 

: estatutos y la Junta General de accionistas.- DECIMO NOVENO. | 

] DEL GERENTE GENERAL.-“El Gerente General de la compañía, y. 

to 22 durará cuatro años VA sus. funciones, pudiendo ser reelegido de-- - NA 

4 manera definida por iguales períodos Son deberes y , 

L CA _atibuciones del G erente: a) Representar legalmente a la Compañía | 
  
    

    Y como ES ser su: personero judicial y extrajudicial EX Convocar 

  

  

  

    

. a E — 

TT Generales” det «cionistas— —cuando—hubiera—actuado- -de- Secrelarnioy—— --— > 

la correspondencia ordinaria de la Compañía.- e) Celebrar actos y 

contratos que comprometan a la Compañía hasta por cien salarios 

mínimos vitales generales ( 100 S.MYV. ), los que excedan de esa 

cantidad requerirán de autorización del Directorio, sin perjuicio de lo   dispuesto en el Artículo doce ( Art 12 ) de la Ley de Compañías.- f) 

Presentar a las Juntas Generales el Balance Anual y los informes y 

sugerencias sobre sus actividades y sobre la marcha de la 

Compañía.- q) Actuar como Secretario en las Juntas Generales.- h) 

Ejercer las demás atribuciones que le confiere la Ley y los presentes 
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por las causas legales conforme a lo establecido en la lverá ZN 
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doctor Ramón Rodríguez Bora. abogado con matrícula profesional 

     

       

número tres mil cuairocientos cuarenta A WN? 34409 ) del Colegio de * 

Abogados de Quito.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO CE LA MINUTA, 

que queda elevada a escritura pública. con todo su valor legal, sida 

que les fue a los compa recientes por mí la Notaria en alta y clara 

voz. se afiman y ratifican en su contenido y para constancia de elo 

firman juntamente conmigo en unidad ds acto de todo lo cual doy 

fe.- 

N 

| Lope des 45- > A A 

«e
 

  

  

  

cy. 
> 

j 

¿ 

ñ ST 

0, 

lll 

D ». Í e 

UNinad terra Cuas 

NOTARIA VIGTSIMO “IXTA



  

    

  

    
   

  

    

    

  

   

  

   

6 0000008 ve e. 
ECUATORIANAS+ 000 rus So 

A A A A CASADO GUSTAVO PINTO “02 Sy 

ns O SUPERIOR QUEHACER. ; 
LA do a PA TEA OS dé Y UPA AA 

NICUEL Á ALBORNOZ mo 

. CIUDADANIA. 1700147453 FELISA RUIZ AA 

, ALBORNOZ RUIZ GLORIA MARIA PIEDAD n QUITO 1106099 7 

27“ABRIL” 1.922 _ , ly HASTA MUERTE DE SU TITULAR — 
PICHINCHA/QUITO/GOMZALEZ "SUAG po a 

TO 482 02031 oo 

PICHINCHAS QUITO. - 

. GONZALEZ SUAREZ | 
hor ] 

Lo 

| r E 

6 == REPUBLICA DEL ECUADOR  Miar a 
$3 CERTIFICADO DE VOTACION Ed "4 

POT OT TITO _ = ELECCION PRESIDENCIAL 12 - JULIO - 1998 * > $ 

a zz E 00 AIR AROQÍAZADIL N 

E 
_ ALBORNOZ RUZ GLORIA. MARIA PL TT   

APULIDOS / da ES 

-PICHINCHA _—.-— BUMINAHUL. 

SAN. RAFAEL 
 FARRUANA 

  

E
P
I
C
A
 

l 4 

Ap
p 

  
  

  

  

+ SS tonformyi 4-3 

Eolo 

  

    7 Ta 
Den; Decil:. AKisadeneira Rueda 

o NOTAR VIGESIMO SZXTA 
A 

       

    
   



    

  

  

   
   

   

  

      

    

   

7 A 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

  

  

  

  

     

  

  

  

   

  

1 

e o ci. Tr a Cn AT 

e a Waecirrais -C O O ui a rs o 

A <EUOTORIANAen aras 

SPOMMVARTE 

     

  

EM 
rr E22737: Yago 

PATRICIO AVILA LARREa 
EÑPLEADO =RIVADO 
  

        

  

  

  

  

  

    
  

        

 IUDADANTA POS DOUALO— 
CEDULA DE - NO "werRoro 7 , 

SA TO CRESPO SÁRÍa FERMANDA S4STAVO MIGUEL PINYI . 

HORBAES PARQDOS 1,974 
¿ 

AER. JUL O/SANTA PRESTA 
LUGAR DE MACIMIENTO 55 088 23311 

REG CM 
Tr 

rt o eo. 

NOTARÍA VIGESIALA MIXTA DE CUIITO.- 

- De conformidad con la fazultad previa o N O 

en el art. 1 dol Decreto MO, 2384, A Terr 

publicado en Uficiul 364, del 15 de . 

Abrita WEE, pe emrló el ar t. 184 

ia , F i - . 

o CRTIFIZO que la copia que anfszsda; 
  

    

    

  

  

  

esigual a 0 ers e chibió 

Loro, 3. ma 2000. 

  

  

  

  

  
  

  
  

    

  
  

  
   



ALL VEL ECIADON 

DIRECCION GEMARAL DÉ HEGISTAN CIVIL, 
tOLNTIFICACION Y CLOULACIOM 

  

   

     

y Ma , r A -7- A AA 
ha lQNh 5 L ADT ÍA ACNALEMA 

  

' 
ETA 

        
   
   

  

  

70 “o X : a , SUPE AAA e , 
EDUTAL Su JARA No. : +: O SEDUTA DE CIUDADANIA No: ALOOBA y E CUSTAYO. A 

“IQUEY, PITO 11392107 Y . 
am Va A aÑo a AAA. Aaa amare rm e nova PEINADl Ludd/ ROZ — 

aaa DE. PELO 4958_* Lt a . RA ' os 
e IO o PIOHINCHA i ! 
AA = . - 

      

  

i re a, LA? nd 
-4 ¿Re : o E -) r a Ae 

y rua Nu K £ , “zar a0, : z 
! 2 

- o 

  

  

    

y
t
 

  

NOTARIA VICESIAA SEXTA DE QUITO.- 

De conformidad con la facultad previs! 

en el art. 1 dei Decreto NO. 2234, 

publicado en Oficia; 364, del 13 de 

6 Abril de 1973, que amplió el art. 18 de 

  
  

  

    
a la Ley Notariai.- 5 

. " | CERTIFICO que la copia que antecede, 

ET esigueal al y ape hidió | -  - E 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 998712 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: RODRIGUEZ BORJA RAMON SANTIAGO 

Fecha Reservación: 07/04/2000 

PRESENTE: . d 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

    

. 

CTA IORESA INMOBILIARIA FIORENTINAS:A TZ TA CT TIT 
Négado REGISTRO PREVIO SIMILAR O 

3 ES 2.--- - -FIORINMO, INMOBILIARIA FIORENTINA S.A" - o _ 
2. Aprobado - --' - o o e . - ES 

---3.- —  —INMOFIORE, INMOBILIARIA FIORENTINA S.A a 
Négado SU MISMA RESERVA : : 

== ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE'ELIMINARA ELt 2 OS/OTI2000- == Pi | 
PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. - uN | 
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5R. Licror CEVALLOS VÁSQUEZ 
SECTETARIO GENERAL 
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BANCO DEL PICHINCHA CERTIFICADO DE DEPOSITO 

DE INTEGRACION DE CAPIT 

Y cua 27 de abril del 2000 Y 

A QUIEN LE INTERESE: 

Mediante comprobante No, 16428, el (la) Sr. Ramón Rodríguez Borja 

consignó en este Banco, un depósito de dos cientos usd, para INTEGRACION 

: DE CAPITAL Je FIORINMO INMOBILIARIA FIORENTINA S.A// hasta la 

respectiva autorización de la SUPERINTENDNCIA DE COMPAÑIAS. Dicho 

depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR (usd) 

- Sra. Piedad Albornoz vda. de Pinto / 40.00 A 

. Ing. Gustavo Pinto Albornoz / 80.00 

Sra. María Fernanda Pinto Crespo / 80.00 7 

Total usd 200.00 Y 

Atentamente, 

Vue... a. 
BANCO DEL PICHINCHA 

Diane Alcocer 
¡EE COMERCIAL   
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123) BANCO DEL PICHINCHA CA, 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Mediante comprobante No.162-22824 

consignó en este Banco, un depósito de seiscientos dólares (600,00 usd) 

para INTEGRACION DE CAPITAL de FIORINVO INMOBILIARIA FIORENTINA S.A 
hasta la respectiva autorización de la SUPERTINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

María Fernanda Pinto. / Y 300, mm. 
Gusiavo Pinto Albornoz / Y 300, cousd Y 

TOTAL $00.00 usd / 
/ 

Quito,28 de julio del 2.000 

/ Atentamente, 

== pa ERAZO 

BANCO DEL PICHINCHA C.A 

Se otor- 

 



  

g0 ante la doctora Cecilia Rivadeneira Rueda, Notaria Vigésimo Sexta del 
cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, por 
licencia concedida a su titular, según oficio número 447-DDP-D, de fecha 
doce de julio del dos mil, dictado por el doctor Marcos Suéscum Guerrero, 
PRESIDENTE DE LA DELEGACION DISTRITAL DEL CONSEJO 
NACIONAL DE LA JUDICATURA DE QUITO; en fe de ello confiero 
esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de la escritura pública de 
CONSTITUCION DE COMPANIA ANONIMA DENOMINADA 
FIORINMO, INMOBILIARIA FIORENTINA SA, que otorgan los 
señores PIEDAD ALBORNOZ VDA. DE PINTO, MARIA FERNANDA 
PINTO CRESPO E ING. GUSTAVO PINTO ALBORNOZ, firmada y 
sellada en Quito, el primer día del mes de agosto del dos mil - 

Lay 
Pablo Javier Vela Vallejo 

” NOTARIO VIGESIMO SEXTO 5 DEL CANTON QUITO 

  

   

RAZON: Tomé nota al margen de la escritura matriz de constitución de 

la compañía denominada  FIORINMO INMOBILIARIA FIORENTINA 

S.A.de la resolución número 01.Q.1J.0141, dictada por el doctor 

Oswaldo Rojas H., Intendente Jurídico de la Oficina Matriz de la 

6 Superintendencia de Compañías, el doce de enero del dos mil uno; 

mediante la cual se aprueba la constitución de la mencionada 

compañia.- Quito, a cincb de febrero del dos mil uno.- 

1 LAU, Relata > 

2 Dra Cecil Rivadeneira R., 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL. CANTON QUITO 10 DN 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 01.Q.1J. 

CERO CIENTO CUARENTA Y UNO del SR. INTENDENTE MURÍDICO DE LA 

OFICINA MATRIZ de 12 de Enero del 2.001, bajo el número 14691el Registro Mercantil, 

Tomo 132.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de 
CONSTITUCIÓN de la Compañía “ FIORINMO, INMOBILIARIA FIORENTINA S.A.”, 

otorgada el 28 de Julio del 2.000, ante la Notaria VIGÉSIMA SEXTA del Distrito 

Metropolitano de Quito, DRA. CECILIA RIVADENEIRA RUEDA .- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO SEGUNDO de la citada Resolución de 

, conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el 
ú Registro Oficial 878/de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el 

número 008913.-/Quito, a vela ee Abril del año dos mil uno.- EL 

REGISTRADOR... | 
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